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T7ibunal (le Antmettca 11 Al"ebra 

Comandante don &atad Salcedo Jimenez. 
Capitán 'don Luis Fernández Moreno, 
Ca¡:>itan don Antonio HErnanz de la Fuente. . 
Capitán don Eduardo Lafuente y Perez de lo~ Conos. 
Suplente de .Presidente: Comandante don José Tomás Mora 

Sánchez. 
Suplente de Vocal : Capitan don Jase RublO Casales. 

Tribunal de c;eometna y Trtgo7wmetria · 

Comandante don J osé Tomás Mora: Sanchez. 
Capitán don Mariano Carrillo Garcia-Morato. 
Capitán don Porfirio Chillón Corbalán. 
Capltan don Emilio Carrilera Martinez. 
Capitán dorl Antonio GonzalEz Rodrlguez: 
Suplente d e ,Presidente : Comandante don Ralael Salcedo JI

ménez. 
Suplente de Vocal: Capitán don José Maria Gutlérrez JI

ménez. 

Madrid, 24 de abril de 11)62. 

DIAZ DE LECEA 

MINISTERIO DE COMERCIO 

, 
ORDEN de 26 de o.bril de 1962 por la Qué se nombra Tri

bunal de exámenes de Maquinistas Navales ·.correspon
diente al segundo semestre del año actual. 

Ilmo. Sr.: Debiendo dar principio el dla 4 de Junio próXlmo 
los exámenes para Maquinistas Navales correspondientes al se
¡undo semestre del año en cutso. d~ acuerdo. con lo dispuesto en 

.' el articulo 18 del Reglamento d~ Maquinistas Navales, aproba
do por Decreto de 6 de febrero de 1953 (uBoletin Oficial del 
Estadoll número 56, del 25 de febrero de 1953) . 

Este Ministerio ha t enido a bien nombrar para el Tribunal 
que ha de constituirse en las Escuelas Oficiales de Náutica de 
Bilbao, La Coruña, Cádlz y Barcelona, el;) este orden citado, para 
proceder a examen, con· arreglo a lo dispuesto en el lndicado 
Reglamento, a los señores siguientes: 

PreSidente: Señor don Manuel Rivera Pita, Coronel del Cuer
po de Máquinas de la Armada. 

Secretario: Don Bonifaclo Arteche Landaburu, Profesor de 
«Máquinas y Talleu de la Escuela Oficia} de Náutica de Bilbao. 

Vocales : Los Profesores numerarlos de cada una de las ma
terias Objeto del examen, que limitarán exclusivamente su ac
tuación a las Escuelas de las que sean titulares, y los primeros 
Maquinistas Navales don Eduardo López Bóveda, don Ramón 
Ql,Ierrero San Martin, don Ignacio Martlnez Pais y don Ramón 
Moral Aldea, que actuarán en las distintas Escuelas Oficiales 
de Náutica por el orden Q.ue se cita anteriormente. 

Tanto ~l Presidente como el Secretario y los Vocales desig
nados para el Tribunal que ha de constituirse en aquellos puer
tos se presentarán con la antelación necesaria a la Autoridad 
de Marina correspondiente, a la cual el primero de los citados 
comunicará previamente la fecha en que hayan de dar co
mienzo los exámenes. Este extremo lo comunicat;á igualmente 
a los Directores de las Escuelas Oficiales de Náutica. 

Los candidatos pOdrán prestar examen en cualquiera de los 
puertos citados anteriormente, siempre que presenten la docu
mentación correspondiente ante el Tribunal de exámenes o ante 
la Autoridad de , Marina del puerto donde deseen examinarse 
con un dla de antelación al comienzo de lo~, exámenes en el 
puerto respectivo, debiendo abonar en concepto de derechos de 
examen la cantidad de 225 pesetas por cada Grupo de materias 
de que deseen examinarse los aspirantes al titulo de primer 
Maquinista Naval, y la cantidad de 125 pesetas por cada Grupo 
de materias de que deseen examinarse los aspirantes &l Utulo 
de segundo Maquinista Naval. 
. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Dietas 

y Viáticos, de 7 del julio de 1949, Y disposiCiones complementa-
- nas de 26 de enero de 1950 y 10 de noviembre de 1955 (<<13oletin 
' Oficial del Estado. númp.ros 193, 33 Y 319, respectivamente), el 
Presidente y el Secretario del Tribunal, a los efectos de per
cepción de dietas por comisión del servicio, se clasUlca,rán en el 

~upo l~rcero, justificándose estas por las órdenes de nombra
mienw en ctonde se estamparan por la ~utoridad de MarIna 
correspondiente la fecha de presentaciQn y la en que termine 
el coq¡lslonado, siendo los Viajes por cuenta del Estado y con 
una duración máxima de sesenta dias hli.biles. 

A los componentes de es~ Tribunal se les concede las asis
t encias en la cuan tia y .periodos que determina el articulo :¡J 
del ya mencionado Reglamento de 7 de julio de 1949, fijándOse 
para el Presidente y Secretario 75 pesetas y para los Vocalea 
60 p~selas por besión. ' 

Cuando alsuno de los componentes del Indicado Tribunal no 
cobre haber o sueldo del Estado percibirá por el tiempo de du
ración de los exámenes. además de la dieta correspondiente, el 
sueldo de un J efe de' NegOCiado de primera clase, por aplica
ción de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1934. 

L,o que diso a V. 1. y a VV. SS. para su conocimiento ., 
dpmás efectos. 

Dios guarde a V. 1. y a VV. SS. muchos años. 
Madrid. 26 de abril de 1962.- P. D ., Pedro Nieto Antúnez. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Marina , Mercante.-Bres. . __ _ 

ORDEN de 26 d e abril de 1962 por la Que se nombra el 
Tribunal de exámenes para Patrones de embarcaciones 
de recreo Que ha de actuar !In la Subsecretaria de la 
Marina Mercante. 

Ilmo. Sr. : En cumplimiento a lo d ispuesto en la Real Orden 
de 22 de enero de 191.4 (<<D. O.» de Marina número 24), en las 
Ordenes ministeriá les de fechas 19 de junio de 1934 (<<D. O.»,de 
Marina número l4l! , 15 de novip. mbre de 1951 (<<Boletin Ofjcial 
del Estado» n úmer::J 325) , 15 de febrero de 1952 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» número 51> y tiemás disposiciones vigentes 
sobre actuación de los Tribunales de exámenes, 

Este Ministerio ha t enido a bien nombrar el Tribunal de 
exámen es que para Patrones y Conductores de embarcaciones 
de recreo ha de constituirse en la Subsecretaria de la Marina 
Mercante. compuesto de los señores sisuientes: 

Presidente: Don Alejandro Rlvlts Diaz-Munlo, Capitán de 
Navlo de la Escala Complementaria. 

Vocales: Don Alberto Paz Curbera, Capitán de Corbeta de 
la Escala Complementaria, y don Angel Sanz Piñal, represen
tante de la Federación de Clubs Ná uticos. 

Los exámenes daran comienzo en la Subsecretarilj. de la Ma
rina Mercante el dia 14 'de mayo próximo Y los candidatos pre
sentarán la docJJme.ntación ('orrespondiente durante el meg en 
curso y hasta el dla 10 de mayo próximo, debiendo hacer constar 
en la instancia de solicitud de examen la provincia marítima o 
distrito, según el caso, para la que quieran prestar examen. 
. A los componentes de este Tribunal se les concede las a.sis
tencias que determina el articulo 23 del Reglamento de Dietas 
y_ Viáticos. de 7 de julio de 1949, fijándose para el PreSidente 
75 pesetas y para los Vocales 60 pesetas por sesión. 

Cuando alguno de los componentes del indicado Tribunal no 
cobre haber o sueldo del Estado percibirá por el tiempo de 
duración de los exámenes, además de la asistencia correspon
diente, el sueldo de J efe de Negociado de primera clase, por 
aplicación de la Orden mlnlstenal de 23 ::le agosto de 1~31. 

Lo que comunico a V. l . y a VV. SS. para ~ conOCImiento 
y demás efectos. 

Dios guarde a V. l . y a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1962.-P , D., Pedro Nieto Antúne&. 

limo, Sr_ Subsecretario 'de la Marina Mercante,-Bres. _o. 

RESOLUCION de la SubsecretaTÚl de Comercio por , ltJ 
que se dispone , la pUblicación de las listas de aspirantes 
admitidos y excluidos para tomar parte en las oposi
ciones libres a ingreso en el Cuerpo Especial Facultatt
.vo de Tecnicos Comerciales del Estado 

Terminado el plazo de presentación de InstancllUl seftalado 
en la Orden a e este Ministerio de fecha 25 de enero de 196~ 
(cBoletin Oficial del Estado» del dia 10 de febrero) por la 
qUe se convocaron opOSiciones libres para Ingreso en el Cuel'
po Especlal - Facultativo de Técnicos Comerciales del Estado, 

Esta Subsecretaria. a fin de dar cumplimiento a lo dispues
to en el apartado 5,0 de /1,. mencionada Orden de convocatoria 


